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RE80LUCION de la Dirección General de Ol;ra:;
Hidráulicas por la que se hace pÚblico haber sido
adjudicadas las obras del proyecto de replantep
del saneamiento de Almazora (Castellón de la
Plana).

Este Ministerio, con esta fecha ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras

del proyecto de replanteo del saneamiento de Almazara (Caste
lJón de la Plana) a don Luis Batalla 'Romero y «8. A. E. de
Depuración de Aguas de Degremont», empresarios agrupados.
en la cantidad de 34.387.420 pesetas, que representa el coeficien
te 0,7120144505 respecto al presupuesto de ,contrata, de 48.295.958
pesetas, y en las demás condiciones que ri$el1 para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo senar Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y .efectos.

Dio.s guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1969.-:-EI Direotor general. P. D., el

Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación .liidrogrroica del
JÚcar.

RESOLUCJOli de la Canfelk>raciÓJl lJidrográfica
del Guadiana po¡- la que se se1iaJan lugar, dia y
hora para el tewntamteato ae lai aotus previ(Js
a la ocupacián de las terreR.QB neces'Jrios en el
término municipal de Ahn:oh~TÍ1i (C4ceres) , para
las obras de «Canal de O-reilana, sección G,
desagiles en 103 perfiles números 90, 134, 180', 233,
242, 252, 290, 326, 3.3 Y 36.',

Incluida dicha obra en el «Plan Biad~og;~, dffi~r~do de llr·
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, Y en cUlllPlimiento
de lo dispuesto en el &fticqlo 52 ~ la. Ley de Expropiac\ón
Forzosa de 16 de diciembre de 19~4, se com~~a a los propie
tarios y titulares de derechos aiect~9S por li\.~.. ngtt)tlada oqr.a
que figuran en la siguiente relfl:.Clón, qmt Qebf,rán acudir al
Ayuntamiento de Almoharln el prQxlmQ d~~ 11 de julio. a las
trece horas, para que previo trasl~dQ a las fmoas para tomar
sobre el terreno los <latos ne~rl()S se levante~ las corre&
pondientes actas previas a la Qcupación.

A dicho acto deber~Il ~stir los af~c~s (propietarios,
arrendatarios. etc.), persCU1alm~nte Q bien. repre~n.tados por
una persona debidamente autwizaP& p,ft.ra ª!stqar (;tU su nqp1M
breo ApOrtarán la qQCum~ntll.ci6n ~creditativa.¡;le su titularidad
(bien certificado del Registro de Propiedad o escritura pública
o sus fotocopias. etcJ, el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos liños o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un
Notario si 10 estiman oportuno,

Según 10 p'isp~sto en el articulo 5t)-2 del Reglarp.ento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per·
sonas que se consideren afectadas podrán fonnular por escrito
ante esta Confederación has.ta el morp.ento del levantamiento
de l~ a~t{ls df Q<mpación, alegaciones a los solos efectos de
supsl.mar pOSib1es errores que se hayan podido producir al re
lactQi1ar 19S bienes afeptaqos.

Madrid, 21 de junio de 1969.~El Ingeniero Director. por de-
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de ExPropiaciones.
3.66ll-~,
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Don Francisco Novillo Higuero.
Do~l Luis Jimén~z Amactor.
Don ~lif\.n i\ntonio Nieto ~incón.
Vtud~ de don Francisco Rincón.
Don :¡?ructupfioO Oun~do· f'Cl'llández.
Qm1 SenlMtor Valero Cu~dra4o.
DAn Agustin Bl¡izq4ez Pájaro.
Don fleqro ?\o1árquez Pérez.
Don ~gust¡n Pazos Olivera.
boña Modesta CQllado !\ferino.
Don Manuel Palonuno VázQ.llez.
Dpn Juan Pedro Peña Avíla.
Di:Ul D~n~el Gómez Franco.
Don ftemigio Qarcia Garcia.
Dpiia Petra Corrales".
Don Enrique Sansón Nieva.
Don Máximo Mateo Gómez.
DQn Domingo cámara 4mador,
J;)Qñal,faria Agustina qarci~ Novillo.
Don Francisco Rincón Moreno.
Doña Margarita López Risco
Don Pedro Hp:rr~guero 1\-Ioreno.
Don Sergio Cuadrado Cano,
Herederos de don Teodoro Jaraíz Jaraiz:.
Don Nicolás Fernández Iglesias.

~~ ~n~ §~~61~. Benirez.
tioü Eloy' 8erván Duque.
Viuda de Quiiiano Jar¡¡¡.iz.
Don Juan Antonio Cáceres Jiménez.
Don Pedro Agustín, Q.oo Francisco y doña Francis-

ca Cú:ceres Merino.
Doúa Agustina Jaraiz.
Doña Filomena Collaqp Merino.
Doña Petra Merino Collado.

Desagüe en perfil 180'

Don J acobo López Collado.
Don Do~ingo Mayoral Jaraiz,
Don Ennque Corrales Arroyo.
Don Eustasio JaraiZ M.ena.
Don Domingo Bérez Collado.
Don Juan Antonio Cáceres Jiménez.
Don Juan 8erván Oacenave.
Don :Pedro Agustín, doña Francisca y don Fran-

cisco Cácere:8 Merino.
Don José Galán Flores.
Don Juan Antonio Cáceres Jaraiz,
Don Nicolás Garcia Montero.
Don Emiliano Garcia Garcla,
Ixm Francis('-O Terrón Novillo.
Don Pedro Márque7. Muríllo.
Don José Malina Mojonero.
Don Inocencio Mena Sánchez.
Don Juan Lanza.
Don Víetoriano Meríno Benitez.

Desagües en perfiles 233, 242 Y 252
Don Juan AQtonío Cáceres Jaraiz.
Dofla Dolores Jin~énez Alvarez.
Doña Fenni:pa. Pérez 1\ma4or.
Doüa Petra. Merino Collado.

Desagüe en perfil 290

Dofia Dolores Jiménez Alvareg,

Desagüe en perfil 326

Herederos de doña Sacramento Jiménez 80118.

Desagües en perfiles 353 y 365'

Don Vidal Mateo Pérez.
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Desagüe en perJil 90

POn Juan Ferllánqt!Z .Acedo.
Dqn ,)11a" "Ófez ~DcQll·
D<m E;nrique Sansón Nieva.
Doña 'N'icolasa Mayoral Fernt'mdez y herederos de

Aurelio Alar¡;:ón.

Desagife en perfil 134

Qon Jacinto Pérez B:alltista.
Don Jvan Pedro Pefia.
Don Sel:tast1án Amadqr.
Heredéros de 'dOlí 'reQdoro Jara,Jz.
D<m ¡\gu&tiu j\ll)~al!r. .
p<¡¡j~ l\t~fi~ OÓn~ai1 Peqrefo.
Dona Manuela Blanco Martm,
~~~~ll,WIl~ fj~rrq.

RE\roLUCION de la Confederación Hidrográfica
del GlfeUfiana por la que se. señala~ lugar, 4ía
JI hora oora. el lel1antamiento de ltis actas previas
a la OCUpaciÓ1~ de los terrenos nec~~rios para las
obras del Canal de Orellana, sección G~ en el
término municipal de Almoharfn reáceres).

Incluída dicha obr{\> en el «Plan Badajoz», declararlo de ur
gencia por Decreto de 23 de mayo de 1953, y en cumplimí~to

de lo dispuesto en el artieulo 52 d~ la Ley de Expropiación Flor·
zosa de 16 de diciembre de 1954, se conmnica a los propietarios
y titulares de derechos, ªie.~tados pp.r la meUci.onada Obra..q.ue
figuran en la siguiente r.elaciÓn, ~ra Q.\W ~.U4a." al. Ayuntamién
lo de A_ el ll'óxhito di~ íl de juJjq. a IIIS frece hOl'&S,
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a. fin de que acreditando sus derechOs en debida forma y
preVio traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los
d.atos necesarios se levanten las correspondIentes a'ctas previas
a la ocupación. .

A dicho acto cteberán asistír los afectados <propIetarios,
arrendatarios, etc.), personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etc.), el t'ecibo de la contribución que
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Pe
ritos y un Notario, si 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. las personas Que
se consideren afectadas podrán formular por escrito ante esta
Confederación. hasta el momento del levantam1ento de las
actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que re hayan podido producir al
relacionar los bienes afectados.

Madrid. 21 de junio de 1969.-El Ingeniero Direc~, J>or de
legac1ón, el Ingeniero Jefe de la Sección de ExpropIacIones.
3.669-E.

RESOLUC10N de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad «Asociación de Maceros: Porteros y
Ordenanza.<: del excelentísimo Ayuntamtento de Ma
drid», domiciliad{l en Madrid.

Vístaf' las reformas qUe la Entidad denomina.qa. «Asociación
de Maceros. Porteros y Ordenanzas del ExcelentlSlmo Ayunta~

miento de Madrid» introduce en su Reglamento; y. . .
Habida cuenta de que por Resolución.de esta DIrecClón Ge

neral de fecha 5 de mayo de 1944 rué aprobado el Reglamento
de dicha Entidad e inscrita e;n el RegÍStro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el numero 43';

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado, la
citada Entidad reforma las normas estatutartas por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reforma.,;; no alteran su naturaleza
jurídica y el carácter de Previsión Soc1a1 de ,la Entidad, nI se
oponen a 10 dispuesto en la Ley de 6 de <iiciembre de 1941 y s~
Reglamento de 26 de mayo de 1943.. 1}abiéndose cumplido, ~I
mismo los trámites y requisitos eXIgIdos· para su aprobacion
por la Ley y Reglamento cltados,

Esta Dirección General ha tenido a píen acord.a~ la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denommada «Aso
ciación de Maceros. Porteros y Ordenanzas del Excelentfsimp
AVlwtamíenio de Madrid», con domic1l1o en Madrid~ que ContI
nuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades ae Previsión
Social con el número 43. que ya te-nta asignado.

Lo que digo a V. S. a 105 efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos afio&.
Madrid 14 de abril de 1969.-El Director general. por dele

gación. 1"1 Sub-director general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la AsoclaciÓll de Maceros, Porter'os y ~~d.an
zas del Exce1entlsimo Ayuntamiento de Madl1d.-

Inter~$a.dos

MINISTERIO TRABAJODE

Doña Antonia Corrales Arroyo.
Don Vicente Palomino Carrasco,
Don Elias Rincón Pizarro.
Doña Felicia Mojonero Oonlínguez.
Don Prudencio Moreno Pedrero.
Don Pablo Serván Eugenio,
Don Pedro Pizarro MO,1onero
Don Manuel Collado Cruz.
Don Fulgencio Mojonero Bravo.
Don Francisco Higuero Fernández.
Don Manuel Oliveras Oliveras.
Don Agustín Oliveras Alegre.
Doña Nemesia Novillo Oliveras.
Don Pedro Pino Pizarra.
Don Dionisia Pérez Trejo.
Doña Lorenza Amador Merino.
Don Manuel Gómez Terrón.
Don Celestino García Vázquez.
Don Pedro Jaraiz Jaraiz,
Don Juan Antonio Cáceres Jiménez.
Dofia Fermina Pérez Amador.
Don Domingo Mayoral Fernál\dez.
Don Eustasio Jaraiz Mena.
Don Domingo Pérez COllado.
Don Juan 8erván Cacenave.
Don Pedro Agu.<¡tín, don Francisco y dofia Pran.

cisca Cliceres.
Don Juan Antonio Abad Pérez.
Don Santiago Abad Moreno.
Don Jerónimo Jaraiz Jiménez.
Don Domingo Broucano 8erván,
Don Andrés Sánchez Cortés y don Manuel cintero

Clntero.
Don Juan Antonio Cáceres Jaraíz.
Don Pedro severa Acedo.
Don Juan Trejo Serván.
Don Manuel Collado Merino.
Don Florencia Pino Hito.
Herederos de don Gabriel Rincón.
Don Esteban Torres Acedo.
Don Porfirio López Olivera.
Don Eugenio Merino.
Don Manuel López Collado,
Don Pedro Jaraiz Jaraiz.
Doña Dolores Jiménez Alvarez.
Doña Petra Merino Collado.
Doña Isabel Jiménez Alvarez,
Herederos de doña Sacramento Jiménez Solis.
Don Vidal Mateo Pérez.
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Doña Petra Arroyo García.
Doña Florentina Garcia Cruz.
Don Pedro Pérez Amador.
Don Eladio Fernández Beltrán.
Don Pedro Márquez Pérez.
Don Valeriana Avila Broncano-.
Don Manuel Fernández Merino.
Don Aurelio Alarcón Garcia.
Viuda de don Claudia Moreno Domínguez.
Don Cal1xto Mayoral Reseco.
Don Serafín Moreno Vázquez.
Don Isaías Moreno Vázquez.
Don Eugenio Serván Acedo.
Doúa Maria Serván Acedo,
Don EJoy Nieva GÓmez.
Don Carlos Cuadrado Cano.
Don Aurelio Novillo Polo.
Don Francisco Terrón Novillo.
Don Amancio Nemeses Higuera.
Don Teodosio Corrales Martill.
Don Gabriel Márquez MO.ionel'O.
Don Jacinto Cruz Polo.
Don Rafael Merino Hito.
Don Pedro Borreguero Moreno.
Don Manuel Servan Duque.
Don Angel Blanco Bravo.
Don Leonardo Serván Palomino.
Don Cirilo Jaraíz Bueno.
Don Andrés Pérez Múrqu€z.
Don TeodorQ Jaraíz JaraÍZ.
Don Sergio Cuadrado cano.
Don Francisco RinCón Moreno.
Viuda de don Alonso Ruidera.
Don Domingo Cámara Amador.
Don Enrique Sansón Nieva.
Don Daniel Gómez Franco.
Don Juan Pedro Peña Avila.
Doüa Modesta Conado Merino.
Don Agustín Pazo Olivera.
Don Agustín Blázquez Pájaro.
Don Senador Valero Cuadrado.
Don Fructuoso Collado Fel'nimdez.
Viuda de don Francisco Rincón Pizarro.
Don Juan Antonio Nieto Rincón.
Don Luis Jiménez Amador.
Don Francisco Novillo Higuero.
Doña Manuela BlanC'.Q Martín.
Herederos de don TeDdoro Jaraíz Jaraíz.
Don Sebastián Amador Amador.
Qpn Juan Pedro Peña Avlla.
DOn Jacinto Pérez Bautista.
Doi'ia Natividad Fernandez Acedo.
Don Ernesto Rodríguez Esteban.
Viuda de don Gonzalo Pablo.
Don Enrique Sansón Nieva.
Don Casto Fernández Silva.
Don Francisco Pizarra Abad,
Don Juan Antonio Abad Pérez
Don NGrberto Abad Pérez.
Don Pedro Jaraiz Pino.
Don Martín Barrado Moreno.
Doh Valeriana Martín Moreno.
Don Antonio Mayoral JaraíZ.
Doña Natividad Fernández Acedo.

RELACIÓN QUE SE CITA.

1
2
3
4
5-40
6
7
8
9-73

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21-83
22
23
24
25
28
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
41
42
43
44
45
46
47
48-82
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65

PInea
número


